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La Universidad Tecnológica de Pereira, se permite dar respuesta a las observaciones 

presentadas por las diferentes compañías de seguros interesadas en participar en la 

convocatoria pública GSI 01 de 2024. 

 

En cumplimiento de lo establecido en el pliego de condiciones de la Convocatoria Pública 

No. GSI 01 de 2024, según el cronograma del presente proceso, hasta el día 15 de abril de 

2024, fueron recibidas observaciones al pliego de condiciones por parte de las siguientes 

compañías de seguros: 

 

1. La Previsora S.A. Compañía de Seguros 
2. Positiva Compañía de Seguros S.A. 
3. Aseguradora Solidaria de Colombia 
4. Compañía Mundial de Seguros S.A. 
5. SBS Seguros Colombia S.A. 
6. AXA Colpatria Seguros S.A 
7. Liberty Seguros S.A. 
8. Seguros Generales Suramericana S.A. 

 
A continuación, se da respuesta a las observaciones recibidas en la fecha establecida en 

el cronograma:  

 

 

 

1. Observaciones presentadas por La Previsora S.A. Compañía de Seguros 
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Respuesta: 

 

Se acepta la observación. Se ajusta el pliego de condiciones indicando que la Aseguradora 

se reserva el derecho de otorgar la cobertura respectiva siempre y cuando lo sustente bajo 

sus políticas de suscripción y no se trate de bienes que normalmente hacen parte del riesgo 

como Universidad. 

 

 

 

 
 

Respuesta:  

 

Se acepta la observación, se modifica el numeral 2.2.2. Cámara de Comercio – Registro 

Mercantil. Ver Adenda No. 4. 
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Respuesta:  

 

Se acepta la observación, se modifica el numeral 2.3.3 Paz y Salvo de Seguridad Social. 

Ver Adenda No. 4. 

 

 

 
 

Respuesta: 

 

Se acepta la observación, se elimina el numeral 2.4.6. Certificado de autorización para 

expedir los ramos del programa de seguros. Ver Adenda No. 4. 
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Respuesta: 

 

La Universidad informa, que el día 22 de abril de 2024, publicó en la página Web de la 

Convocatoria Pública No. GSI 01 de 2024, el Anexo No. 1 Cronograma modificado 2, 

ampliando las fechas correspondientes a las etapas subsiguientes del proceso. Ver 

Adenda No. 3. 

 

 

 
 

Respuesta: 

 

La Universidad informa que, publica en la página Web de la Convocatoria, los documentos 

emitidos por las diferentes Compañías de Seguros, correspondientes con la siniestralidad 

detallada de la Universidad, de los últimos 5 años, con fecha de cierre al día 11 de abril de 

2024. Ver Adenda No. 4. 
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Respuesta: 

 

Con respecto a la relación de los valores asegurados por riesgo, se aclara que la 

Universidad informó en el Anexo No. 3 Condiciones Técnicas Básicas, adjunto a la 

convocatoria la ubicación de los inmuebles y el valor de reposición de cada uno de ellos.  

 

Con respecto a los contenidos en general, la Universidad cuenta con la cobertura en forma 

globalizada sin una relación detallada y valorizada en razón a la cantidad de ITEMS, no 

obstante, para efectos de estimar la mayor concentración de valor asegurado para este 

seguro con respecto a los contenidos, se informa que en la sede principal de la Universidad 

ubicada en la Cra. 27 No. 10-02 Barrio Los Álamos en la Ciudad de Pereira se encuentra 

aproximadamente el 95% de los bienes objeto de amparo. 

 

 

 
 

Respuesta: 

 

Con respecto a los contenidos en general, la Universidad cuenta con la cobertura en forma 

globalizada sin una relación detallada y valorizada en razón a la cantidad de ITEMS, no 

obstante, para efectos de estimar la mayor concentración de valor asegurado para este 

seguro con respecto a los contenidos, se informa que en la sede principal de la Universidad 

ubicada en la Cra. 27 No. 10-02 Barrio Los Álamos en la Ciudad de Pereira se encuentra 

aproximadamente el 95% de los bienes objeto de amparo. 
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Respuesta: 

 

La relación de equipos podrá ser suministrada, previa solicitud, a la compañía de seguros 

a la cual se le adjudique el Grupo No. 1 de la presente Convocatoria Pública, no obstante, 

para efectos de estimar la mayor concentración de instrumentos musicales, se informa que 

en el Edificio No. 12 de la Universidad Tecnológica de Pereira, ubicado en la Cra. 27 No. 

10-02 Barrio Los Álamos en la Ciudad de Pereira, se encuentra aproximadamente el 98% 

de dichos bienes, aunque pueden variar de ubicación, dependiendo del lugar en el que 

tengan presentaciones las orquestas o bandas que hacen uso de ellos. 

 

 

 
 

Respuesta:  

 

La Universidad no acepta la observación, toda vez que el texto de la cláusula indica cual es 

el alcance de la misma.  
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Respuesta: 

 

No se acepta la observación, la Universidad establece los parámetros, que considera, son 

pertinentes para el presente proceso. Tanto las actividades académicas como de extensión, 

así mismo, las actividades culturales y deportivas, son parte integral de la misión de la 

Universidad. 

 

 

 
 

Respuesta:  

 

No se acepta la Observación. La Universidad aclara que la cobertura observada se 

encuentra establecida con puntaje y por tanto será evaluada teniendo en cuenta los criterios 

de evaluación establecidos en el Pliego de Condiciones. 

 

 

 

 
 

Respuesta: 

 

No se acepta la observación. La Universidad aclara que la cobertura observada se 

encuentra establecida con puntaje y por tanto será evaluada teniendo en cuenta los criterios 

de evaluación establecidos en el Pliego de Condiciones. 
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Respuesta:  

 

No se acepta la observación. La Universidad aclara que la cobertura observada se 

encuentra establecida con puntaje y por tanto será evaluada teniendo en cuenta los criterios 

de evaluación establecidos en el Pliego de Condiciones. 

 

 

 
 

Respuesta:  

 

La Universidad aclara que las condiciones técnicas y cláusulas en todos los ramos de 

seguros solicitados, que no están descritas y explicadas en el pliego de condiciones 

definitivo se regulan mediante las condiciones y clausulados de la compañía de seguros 

adjudicada. Siempre y cuando corresponda al que reposa ante la Superintendencia 

Financiera de Colombia. 
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Respuesta:  

 

No se acepta la observación. La Universidad aclara que la cobertura observada se 

encuentra establecida con puntaje y por tanto será evaluada teniendo en cuenta los criterios 

de evaluación establecidos en el Pliego de Condiciones. 

 

 

 
 

Respuesta:  

 

Se acepta la observación. Se modifica el Anexo No. 3 Condiciones Técnicas Básicas. 

Ver Adenda No. 4. 

 

 

 
 

Respuesta:  

 

No se acepta la observación. La Universidad aclara que la cobertura observada se 

encuentra establecida con puntaje y por tanto será evaluada teniendo en cuenta los criterios 

de evaluación establecidos en el Pliego de Condiciones. 
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Respuesta:  

 

No se acepta la observación. La Universidad aclara que la cobertura observada se 

encuentra establecida con puntaje y por tanto será evaluada teniendo en cuenta los criterios 

de evaluación establecidos en el Pliego de Condiciones. 

 

 

 
 

Respuesta:  

 

Se acepta la observación. Se incluirán los deducibles actuales en el Anexo No. 14 

Evaluación de Deducibles y se calificarán. Ver Adenda No. 4.  
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2. Observaciones presentadas por Positiva Compañía de Seguros S.A. 

 

 

 
 

Respuesta: 

 

El descuento por estampilla aplica solo para contratos de obra o conexos al mismo y en 

cuanto a retenciones por renta y por industria y comercio no aplica ningún descuento. 

 

 

 
 

Respuesta: 

 

Se aclara que, los cuatrocientos puntos, serán otorgados ponderadamente de acuerdo con 

las tablas establecidas en el numeral 5.6 Calificación de las Ofertas, al proponente que 

presente la relación más favorable para la Universidad, obtenida de dividir el valor de la 

prima de cada póliza, entre los días de vigencia otorgados para la misma póliza. A los 

demás proponentes, se les calificará proporcionalmente, según el resultado de la relación 

Prima/Vigencia ofrecida. 

 

 

 
 

Respuesta: 

 

De acuerdo con lo establecido en el Pliego de Condiciones numeral 5.7.1.2 Deducibles 

(200 Puntos), se establece que, para las pólizas que no tienen deducible, se asignará el 

máximo puntaje de forma automática, a los proponentes que las ofrezcan y se encuentren 

habilitados para calificación. 
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Respuesta:  

 

Se acepta la observación, se modifica el ítem 22 de numeral 6.2 Obligaciones Generales. 

Ver Adenda No. 4. 

 

 

 
 

Respuesta: 

 

Se aclara que la nota de la página 7 correspondiente al numeral 1.9 Plazo de Ejecución – 

Vigencia de las Pólizas, dice textualmente: 

 

  
 

Se acepta parcialmente la observación. Se modifica la nota al numeral 1.9 Plazo de 

Ejecución – Vigencia de las Pólizas, Ver Adenda No. 4. 

 

 

 
 

Respuesta: 

 

Se acepta parcialmente la observación. Se modifica el numeral 1.8 Presupuesto Oficial. 

Ver Adenda no. 4. 
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Respuesta: 

 

La Universidad informa que, publica en la página Web de la Convocatoria, los documentos 

emitidos por las diferentes Compañías de Seguros, correspondientes con la siniestralidad 

detallada de la Universidad, de los últimos 5 años, con fecha de cierre al día 11 de abril de 

2024. Ver Adenda No. 4. 

 

 

 
 

Respuesta:  

 

La Universidad aclara que la cláusula de reposición, tal como se manifiesta en el Anexo 

No. 3 Condiciones Técnicas Básicas, opera como consecuencia de un accidente y el 

amparo afectado es Gastos Médicos. Opera mediante atención en una institución con la 

cual se tenga convenio 

 

 

 
 

Respuesta:  

 

La Universidad aclara que la cláusula de restablecimiento automático opera únicamente 

para el amparo de Gastos Médicos. Se modifica el Anexo No. 3 Condiciones Técnicas 

Básicas. Ver Adenda No. 4. 
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Respuesta: 

  

No se acepta la observación. La Universidad aclara que la cobertura observada se 

encuentra establecida con puntaje y por tanto será evaluada teniendo en cuenta los criterios 

de evaluación establecidos en el Pliego de Condiciones 

 

 

 
 

Respuesta:  

 

No se acepta la observación. La Universidad aclara que la cobertura observada se 

encuentra establecida con puntaje y por tanto será evaluada teniendo en cuenta los criterios 

de evaluación establecidos en el Pliego de Condiciones 

 

 

 
 

Respuesta: 

 

La Universidad entregará los listados de los asegurados a la compañía de seguros que 

resulte favorecida con la adjudicación de la póliza correspondiente. 

 

 

 
 

Respuesta: 

 

La Universidad entregará los listados a la compañía de seguros que resulte favorecida con 

la adjudicación de la póliza correspondiente, en las condiciones requeridas. 
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Respuesta: 

 

La Universidad requiere que la compañía de seguros que resulte favorecida con la 

adjudicación de la póliza de accidentes, esté en condiciones de certificar la inclusión de los 

asegurados en la póliza, cada vez que así se requiera. Será potestativo de la compañía de 

seguros, el medio que utilice para hacerlo, sin embargo, se debe garantizar que exista 

celeridad en la prestación de dicho servicio. La Universidad entregará los listados a la 

compañía de seguros que resulte favorecida con la adjudicación, máximo tres días hábiles 

posteriores a la adjudicación. Dicha certificación deberá estar disponible desde el inicio de 

la vigencia de la póliza.  

 

 

 
 

Respuesta: 

 

La Universidad aclara que la póliza no tiene contempladas edades de ingreso ni 

permanencia; sin embargo al proponente que le sea adjudicado el contrato, le será 

entregada la relación de los asegurados, la cual incluye la edad. 

 

 

 
 

Respuesta:  

 

La Universidad aclara que las condiciones técnicas y cláusulas en todos los ramos de 

seguros solicitados, que no están descritas y explicadas en el pliego de condiciones, se 

regulan mediante las condiciones y clausulados de la compañía de seguros adjudicada, 

siempre y cuando correspondan al que reposa ante la Superintendencia Financiera de 

Colombia. 
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3. Observaciones presentadas por Aseguradora Solidaria de Colombia 

 

 

 
 

Respuesta: 

 

Se acepta la observación, la Universidad acepta la presentación de los documentos con la 

firma manuscrita escaneada. Se hace claridad que la presentación de los documentos 

firmados a través de este medio es responsabilidad total del proponente. 

 

 

 
 

Respuesta: 

 

La Universidad aclara que las condiciones técnicas y cláusulas en todos los ramos de 

seguros solicitados, que no están descritas y explicadas en el pliego de condiciones, se 

regulan mediante las condiciones y clausulados de la compañía de seguros adjudicada, 

siempre y cuando correspondan al que reposa ante la Superintendencia Financiera de 

Colombia. 

 

 

 
 

Respuesta: 

 

Se acepta la observación, se publica el CDP del proceso. Ver Adenda No. 4. 
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Respuesta:  

 

El descuento por estampilla aplica solo para contratos de obra o conexos al mismo y en 

cuanto a retenciones por renta y por industria y comercio no aplica ningún descuento. 

 

 

 
 

Respuesta: 

 

La Universidad informa, que el día 22 de abril de 2024, publicó en la página Web de la 

Convocatoria Pública No. GSI 01 de 2024, el Anexo No. 1 Cronograma modificado 2, 

ampliando las fechas correspondientes a las etapas subsiguientes del proceso. Ver 

Adenda No. 3. 

 

 

 
 

Respuesta: 

 

Se aclara que la nota de la página 7 correspondiente al numeral 1.9 Plazo de Ejecución – 

Vigencia de las Pólizas, dice textualmente: 

 

  
 

No se acepta la observación, si embargo, se informa que se modifica la nota del numeral 

1.9 Plazo de Ejecución – Vigencia de las Pólizas. Ver Adenda No. 4. 
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Respuesta: 

 

La Universidad informa que, publica en la página Web de la Convocatoria, los documentos 

emitidos por las diferentes Compañías de Seguros, correspondientes con la siniestralidad 

detallada de la Universidad, de los últimos 5 años, con fecha de cierre al día 11 de abril de 

2024. Ver Adenda No. 4. 

 

 

 
 

Respuesta:  

 

No se acepta la observación, la Universidad establece los parámetros que considera son 

pertinentes para la presente convocatoria pública. 

 

 

 
 

Respuesta: 

 

No se acepta la observación. De acuerdo con lo establecido en el numeral 5.6 

CALIFICACIÓN DE LAS OFERTAS del pliego de condiciones, se tiene establecido en la 

Nota: “En la calificación no se tendrá en cuenta el seguro obligatorio de accidente de 

tránsito SOAT, toda vez que es tarifa única decretada por el Gobierno Nacional.” 

 

 

 



UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE PEREIRA 

CONVOCATORIA PUBLICA GSI 01 DE 2024 

RESPUESTA A OBSERVACIONES 

 
 

19 
 

 
 

Respuesta:  

 

No se acepta la observación. La Universidad incluyó en el pliego de condiciones, lo 

estipulado en el decreto 1860 de 2021, como criterio de desempate. 

 

 

 
 

Respuesta: 

 

No se acepta la observación, sin embargo, se informa que se modifica el ítem 22 de numeral 

6.2 Obligaciones Generales, Ver Adenda No. 4. 
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Respuesta: 

 

Se aclara que la Universidad publicó en el Anexo No. 3 Condiciones Técnicas Básicas, 

la información relacionada con las edificaciones, consistente en: Edad de las edificaciones, 

número de pisos, año de construcción, tipo de construcción, valor asegurado, año de 

refuerzo estructural. 

 

 

 
 

Respuesta: 

 

Con respecto a los contenidos en general, la Universidad cuenta con la cobertura en forma 

globalizada sin una relación detallada y valorizada en razón a la cantidad de ITEMS, no 

obstante, para efectos de estimar la mayor concentración de valor asegurado para este 

seguro con respecto a los contenidos, se informa que en la sede principal de la Universidad 

ubicada en la Cra. 27 No. 10-02 Barrio Los Álamos en la Ciudad de Pereira se encuentra 

aproximadamente el 95% de los bienes objeto de amparo. 

 

 

 
 

Respuesta:  

 

No se acepta la observación. La Universidad aclara que en la relación de valores 
asegurados que se encuentra en el Anexo No. 3 Condiciones Técnicas Básicas, se 
estipula el valor asegurado para item de valores que incluye dinero en efectivo. 
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Respuesta:  

 

No se acepta la observación. La Universidad aclara que la cobertura observada se 

encuentra establecida con puntaje y por tanto será evaluada teniendo en cuenta los criterios 

de evaluación establecidos en el Pliego de Condiciones. 

 

 

 
 

Respuesta: 

 

No se acepta la observación. Las exclusiones que se aceptan dentro de la convocatoria son 
únicamente las que se encuentran descritas en el Anexo No. 3 Condiciones Técnicas 
Básicas. 
 

 

 
 

Respuesta:  

 

No se acepta la observación. La Universidad aclara que la cobertura observada se 

encuentra establecida con puntaje y por tanto será evaluada teniendo en cuenta los criterios 

de evaluación establecidos en el Pliego de Condiciones. 

 

 

 
 

Respuesta:  

 

No se acepta la observación. La Universidad aclara que la cobertura observada se 

encuentra establecida con puntaje y por tanto será evaluada teniendo en cuenta los criterios 

de evaluación establecidos en el Pliego de Condiciones. 
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Respuesta:  

 

No se acepta la observación. La Universidad aclara que la cobertura observada se 

encuentra establecida con puntaje y por tanto será evaluada teniendo en cuenta los criterios 

de evaluación establecidos en el Pliego de Condiciones. 

 

 

 
 

Respuesta:  

 

No se acepta la observación. La Universidad aclara que la cobertura observada se 

encuentra establecida con puntaje y por tanto será evaluada teniendo en cuenta los criterios 

de evaluación establecidos en el Pliego de Condiciones. 

 

 

 
 

Respuesta: 

 

No se acepta la observación. Para la Póliza de Manejo se establece que los asegurados 

son todos los funcionarios de la Universidad. 

 

 

 
 

Respuesta:  

 

No se acepta la observación. La Universidad aclara que la cobertura observada se 

encuentra establecida con puntaje y por tanto será evaluada teniendo en cuenta los criterios 

de evaluación establecidos en el Pliego de Condiciones. 

 

 

 
 

 

 



UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE PEREIRA 

CONVOCATORIA PUBLICA GSI 01 DE 2024 

RESPUESTA A OBSERVACIONES 

 
 

23 
 

Respuesta:  

 

No se acepta la observación. La Universidad aclara que la cobertura observada se 

encuentra establecida con puntaje y por tanto será evaluada teniendo en cuenta los criterios 

de evaluación establecidos en el Pliego de Condiciones. 

 

 

 
 

Respuesta:  

 

No se acepta la observación. La Universidad aclara que la cobertura observada se 

encuentra establecida con puntaje y por tanto será evaluada teniendo en cuenta los criterios 

de evaluación establecidos en el Pliego de Condiciones. 

 

 

 
 

Respuesta:  

 

No se acepta la observación. Las exclusiones que se aceptan dentro de la convocatoria son 
únicamente las que se encuentran descritas en el Anexo No. 3 Condiciones Técnicas 
Básicas. 
 

 

 
 

 
 

Respuesta: 

 

En el Anexo No. 11 modificado mediante Adenda No. 1, se publicó el enlace a los estados 

financieros de la Universidad actualizados al cuarto trimestre de 2023, esto incluye estado 

de situación financiera y estado de resultados publicados desde el año 2013, en los cuales 

se podrán consultar los datos financieros más relevantes. 
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El número de empleados fue publicado en el formulario correspondiente al seguro de 

infidelidad y riesgos financieros, el cual encontrará en la página web correspondiente a la 

convocatoria pública GSI 01 de 2024. 

 

La relación de los vehículos propios se encuentra publicada en el Anexo No. 10 Relación 

de vehículos. 

 

El número de parqueaderos habilitados en la Universidad es de 12, los cuales cuentan con 

vigilancia privada para el control de ingreso y salida de los vehículos. 

 

Capacidad para estacionamiento de automóviles: 862 – cuentan con vigilancia privada para 

el control de ingreso y salida de los automóviles. 

 

Capacidad para estacionamiento de motocicletas: 1440 - cuentan con vigilancia privada 

para el control de ingreso y salida de las motocicletas. 

 

 

 
 

Respuesta:  

 

No se acepta la observación. La Universidad aclara que la cobertura observada se 

encuentra establecida con puntaje y por tanto será evaluada teniendo en cuenta los criterios 

de evaluación establecidos en el Pliego de Condiciones. 

 

 

 
 

Respuesta:  

 

No se acepta la observación. La Universidad aclara que la cobertura observada se 

encuentra establecida con puntaje y por tanto será evaluada teniendo en cuenta los criterios 

de evaluación establecidos en el Pliego de Condiciones. 
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Respuesta:  

 

No se acepta la observación. La Universidad aclara que la cobertura observada se 
encuentra establecida con puntaje y por tanto será evaluada teniendo en cuenta los criterios 
de evaluación establecidos en el Pliego de Condiciones. 
 

 

 
 

Respuesta:  

 

No se acepta la observación. Las exclusiones que se aceptan dentro de la convocatoria son 
únicamente las que se encuentran descritas en el Anexo No. 3 Condiciones Técnicas 
Básicas. 
 

 

 
 

Respuesta:  

 

La observación no es procedente. Se aclara que no se tiene dicha cobertura dentro del 
Anexo No. 3 Condiciones Técnicas Básicas. 
 

 

 
 

Respuesta:  

 

No se acepta la observación, la Universidad establece los parámetros que considera son 

pertinentes para la presente convocatoria pública. 
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Respuesta:  

 

No se acepta la observación, la Universidad establece los parámetros que considera son 

pertinentes para la presente convocatoria pública. 

 

 

 
 

Respuesta:  

 

No se acepta la observación, la Universidad establece los parámetros que considera son 

pertinentes para la presente convocatoria pública. 

 

 

 
 

Respuesta: 

 

El número de docentes y estudiantes a asegurar bajo la póliza de responsabilidad civil 

profesional para personal médico, fue publicado en el formulario correspondiente, el cual 

encontrará en la página web correspondiente a la convocatoria pública GSI 01 de 2024. 

 

 

 
 

Respuesta:  

 

No es procedente la observación, toda vez que en el Anexo No. 3 Condiciones Técnicas 

Básicas ya se encuentran establecidos con éstos valores. 
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Respuesta:  

 

No se acepta la observación. La Universidad aclara que la cobertura observada se 

encuentra establecida con puntaje y por tanto será evaluada teniendo en cuenta los criterios 

de evaluación establecidos en el Pliego de Condiciones. 

 

 

 
 

Respuesta: 

 

No se acepta la observación. La Universidad aclara que la cobertura observada se 

encuentra establecida con puntaje y por tanto será evaluada teniendo en cuenta los criterios 

de evaluación establecidos en el Pliego de Condiciones. 

 

 

 
 

Respuesta: 

 

La Universidad informa que, publica en la página Web de la Convocatoria, los documentos 

emitidos por las diferentes Compañías de Seguros, correspondientes con la siniestralidad 

detallada de la Universidad, de los últimos 5 años, con fecha de cierre al día 11 de abril de 

2024. Ver Adenda No. 4. 
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Respuesta:  

 

No se acepta la observación. La Universidad aclara que la cobertura observada se 
encuentra establecida con puntaje y por tanto será evaluada teniendo en cuenta los criterios 
de evaluación establecidos en el Pliego de Condiciones. 
 

 

 

 
 

Respuesta:  

 

No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son 

pertinentes para el presente proceso y debe velar por tratar de mantener las condiciones 

actualmente contratadas. 
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Respuesta:  

 

No se acepta la observación. La Universidad aclara que la cobertura observada se 
encuentra establecida con puntaje y por tanto será evaluada teniendo en cuenta los criterios 
de evaluación establecidos en el Pliego de Condiciones. 
 

 

 
 

 
 

Respuesta: 

 

La Universidad se permite aclarar que, publica en la página Web de la Convocatoria, los 

documentos emitidos por las diferentes Compañías de Seguros, correspondientes con la 

siniestralidad detallada de la Universidad, de los últimos 5 años, con fecha de cierre al día 

11 de abril de 2024. Ver Adenda No. 4. 



UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE PEREIRA 

CONVOCATORIA PUBLICA GSI 01 DE 2024 

RESPUESTA A OBSERVACIONES 

 
 

30 
 

 
 

Respuesta: 

 

Se acepta la observación. Se realiza modificación en el Anexo No. 3 Condiciones 
Técnicas Básicas indicando un puntaje para quien la otorgue. 
 

 

 
 

Respuesta:  

 

Se acepta parcialmente la observación Se modifica el Anexo No. 3 Condiciones Técnicas 

Básicas. Ver Adenda No. 4. 

 

 

 
 

Respuesta:  

 

No se acepta la observación. La Universidad aclara que la cobertura observada se 

encuentra establecida con puntaje y por tanto será evaluada teniendo en cuenta los criterios 

de evaluación establecidos en el Pliego de Condiciones. 
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Respuesta: 

 

Se acepta parcialmente la observación. Se modifica el numeral 1.8 Presupuesto Oficial. 

Ver Adenda no. 4. 

 

 

 
 

Respuesta:  

 

No se acepta la observación. Las exclusiones que se aceptan dentro de la convocatoria son 

únicamente las que se encuentran descritas en el Anexo No. 3 Condiciones Técnicas 

Básicas. 
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4. Observaciones presentadas por Compañía Mundial de Seguros S.A. 

 

 

 
 

Respuesta: 

 

No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son 

pertinentes para el presente proceso. 

 

 

 
 

Respuesta: 

 

Se informa que la Universidad no tiene establecido un porcentaje de comisión para los 

intermediarios. La información correspondiente al intermediario de seguros se encuentra 

publicada en la página Web de la convocatoria en el Anexo No. 13 Información del 

Intermediario de seguros. 

 

 

 
 

Respuesta: 

 

La Universidad informa, que el día 22 de abril de 2024, publicó en la página Web de la 

Convocatoria Pública No. GSI 01 de 2024, el Anexo No. 1 Cronograma modificado 2, 

ampliando las fechas correspondientes a las etapas subsiguientes del proceso. Ver 

Adenda No. 3. 
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Respuesta:  

 

La finalidad de la evaluación financiera es garantizar la pluralidad de oferentes preservando 

en todo momento la estabilidad del proceso y la de permitir a la Universidad evaluar los 

indicadores de capacidad financiera buscando establecer unas condiciones mínimas que 

reflejan la salud financiera de los proponentes a través de su liquidez y endeudamiento. 

Estas condiciones muestran la aptitud del proponente para cumplir oportuna y cabalmente 

el objeto del contrato. 

 

El comité financiero luego de analizar la petición presentada por el oferente y analizado el 

objeto del contrato, su valor, plazo, forma de pago y el riesgo asociado determinó no 

modificar los índices para el presente proceso. 
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Respuesta: 

 

El correo dispuesto por la Universidad para la recepción de facturas electrónicas 

correspondientes con el programa de seguros es: facturaseguros@utp.edu.co 

 

 

 
 

Respuesta: 

 

El descuento por estampilla aplica solo para contratos de obra o conexos al mismo y en 

cuanto a retenciones por renta y por industria y comercio no aplica ningún descuento. 

 

 

 
 

Respuesta: 

 

Se acepta la observación, se publica el CDP del proceso. Ver Adenda No. 4. 

 

 

 
 

Respuesta:  

 

No se acepta la observación, la Universidad establece los parámetros, que considera, son 

pertinentes para el presente proceso. 

 

 

 
 

Respuesta:  

 

La Universidad aclara que la cobertura de anticipo de enfermedades graves se encuentra 

establecida con puntaje y por tanto será evaluada teniendo en cuenta los criterios de 

evaluación establecidos en el Pliego de Condiciones 
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Respuesta: 

 

La Universidad entregará los listados de los asegurados a la compañía de seguros que 

resulte favorecida con la adjudicación de la póliza correspondiente. 

 

 

 
 

Respuesta: 

 

La Universidad requiere que la compañía de seguros que resulte favorecida con la 

adjudicación de la póliza de accidentes, esté en condiciones de certificar la inclusión de los 

asegurados en la póliza, cada vez que así se requiera. Será potestativo de la compañía de 

seguros, el medio que utilice para hacerlo, sin embargo, se debe garantizar que exista 

celeridad en la prestación de dicho servicio. La Universidad entregará los listados a la 

compañía de seguros que resulte favorecida con la adjudicación, máximo tres días hábiles 

posteriores a la adjudicación. Dicha certificación deberá estar disponible desde el inicio de 

la vigencia de la póliza. 

 

 

 
 

Respuesta: 

 

La Universidad se permite aclarar que, publica en la página Web de la Convocatoria, los 

documentos emitidos por las diferentes Compañías de Seguros, correspondientes con la 

siniestralidad detallada de la Universidad, de los últimos 5 años, con fecha de cierre al día 

11 de abril de 2024. Ver Adenda No. 4. 
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Respuesta: 

 

La Universidad requiere que la compañía de seguros que resulte favorecida con la 

adjudicación de la póliza de accidentes, esté en condiciones de certificar la inclusión de los 

asegurados en la póliza, cada vez que así se requiera. Será potestativo de la compañía de 

seguros, el medio que utilice para hacerlo, sin embargo, se debe garantizar que exista 

celeridad en la prestación de dicho servicio. La Universidad entregará los listados a la 

compañía de seguros que resulte favorecida con la adjudicación, máximo tres días hábiles 

posteriores a la adjudicación. Dicha certificación deberá estar disponible desde el inicio de 

la vigencia de la póliza.  

 

 

 
 

Respuesta:  

 

La Universidad aclara que la cobertura de Gastos Médicos deberá atenderse a través de la 

prestación de servicio de asistencia en las Instituciones Médicas y una vez adjudicado se 

deberá informar por escrito por la Aseguradora el listado de Instituciones Médicas en el 

país, con las cuales se tiene convenio. 

 

 

 
 

Respuesta:  

 

La validación de la capacidad financiera se realizará teniendo en cuenta el último año fiscal 

que se refleje en el registro de cada proponente y que hasta la fecha de la adjudicación se 

verificará que se encuentre renovado y en firme, según lo especificado en la subsanación 

del numeral 2.3.3. Paz y Salvo de Seguridad Social. 
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Respuesta:  

 

No hay lugar a la observación, ya que el proceso no exige un formato en particular, solo 

que se garantice el cumplimiento de lo expuesto en el numeral 2.3.3. Paz y Salvo de 

Seguridad Social. 

 

 

 
 

Respuesta: 

 

No se acepta la observación, la Universidad estableció en el numeral 1.10 Forma de pago: 

Treinta (30) días, del pliego de condiciones, la forma de pago a 30 días calendario. 

 

 

 
 

Respuesta: 

 

Se informa que la Universidad ha suministrado desde la fecha de publicación los anexos en 

formatos editables para facilitar la entrega de la propuesta. 
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5. Observaciones presentadas por SBS Seguros Colombia S.A. 

 

 

 

 
 

Respuesta: 

 

El correo dispuesto por la Universidad para la recepción de facturas electrónicas 

correspondientes con el programa de seguros es: facturaseguros@utp.edu.co 

 

 

 
 

Respuesta: 

 

La Universidad informa, que el día 22 de abril de 2024, publicó en la página Web de la 

Convocatoria Pública No. GSI 01 de 2024, el Anexo No. 1 Cronograma modificado 2, 

ampliando las fechas correspondientes a las etapas subsiguientes del proceso. Ver 

Adenda No. 3. 

 

 

 
 

Respuesta: 

 

La Universidad, actualmente, no ha dispuesto una fecha máxima para radicar facturas 

electrónicas, sin embargo, es posible que en temporada vacacional, al finalizar la vigencia, 

se establezcan parámetros para la recepción de dichos documentos. 

 

 

 
 

Respuesta: 

 

Se informa que la Universidad ha dispuesto como correo electrónico de contacto para recibir 

las comunicaciones de temas relacionados con el programa de seguros el siguiente: 

mailto:facturaseguros@utp.edu.co
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servicios@utp.edu.co, el correo electrónico del supervisor del contrato, será compartido con 

la compañía de seguros a la cual se le adjudique el presente proceso. 

 

  

 
 

Respuesta: 

 

El descuento por estampilla aplica solo para contratos de obra o conexos al mismo y en 

cuanto a retenciones por renta y por industria y comercio no aplica ningún descuento. 

 

 

 
 

Respuesta: 

 

La Universidad se permite aclarar que, publica en la página Web de la Convocatoria, los 

documentos emitidos por las diferentes Compañías de Seguros, correspondientes con la 

siniestralidad detallada de la Universidad, de los últimos 5 años, con fecha de cierre al día 

11 de abril de 2024. Ver Adenda No. 4. 

 

 

 
 

 
 

Respuesta:  

 

No se acepta la observación. La Universidad establece los parámetros que considera son 

pertinentes para el presente proceso 

 

 

 
 

Respuesta:  

 

No se acepta la observación. La Universidad aclara que la cobertura observada se 

encuentra establecida con puntaje y por tanto será evaluada teniendo en cuenta los criterios 

de evaluación establecidos en el Pliego de Condiciones. 

 

 

mailto:servicios@utp.edu.co
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Respuesta: 

 

Con respecto a la relación de los valores asegurados por riesgo, se aclara que la 

Universidad informó en el Anexo No. 3 Condiciones Técnicas Básicas, adjunto a la 

convocatoria, la ubicación de los inmuebles y el valor de reposición de cada uno de ellos.  

 

Con respecto a los contenidos en general, la Universidad cuenta con la cobertura en forma 

globalizada sin una relación detallada y valorizada en razón a la cantidad de ITEMS, no 

obstante, para efectos de estimar la mayor concentración de valor asegurado para este 

seguro con respecto a los contenidos, se informa que en la sede principal de la Universidad 

ubicada en la Cra. 27 No. 10-02 Barrio Los Álamos en la Ciudad de Pereira se encuentra 

aproximadamente el 95% de los bienes objeto de amparo. 

 

 

 
 

 
 

Respuesta: 

 

La Universidad aclara que la relación de los vehículos propios con los valores actualizados 

a la última guía de Fasecolda, se encuentra publicada en la página Web de la Convocatoria 

Pública No. GSI 01 de 2024, en el Anexo No. 10 Relación de vehículos. 

 

 

 
 

Respuesta: 

 

La Universidad aclara que la relación de los vehículos propios con los accesorios de cada 

vehículo, se encuentra publicada en la página Web de la Convocatoria Pública No. GSI 01 

de 2024, en el Anexo No. 10 Relación de vehículos. Ninguno de los vehículos, a la fecha, 

cuenta con blindaje. 
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Respuesta: 

 

No se acepta la observación. La Universidad aclara que la cobertura observada se 

encuentra establecida con puntaje y por tanto será evaluada teniendo en cuenta los criterios 

de evaluación establecidos en el Pliego de Condiciones. 

 

 

 
 

Respuesta: 

 

No se acepta la observación. La Universidad aclara que la cobertura observada se 

encuentra establecida con puntaje y por tanto será evaluada teniendo en cuenta los criterios 

de evaluación establecidos en el Pliego de Condiciones. 

 

 

 
 

Respuesta: 

 

No se acepta la observación. La Universidad aclara que la cobertura de Grúa se encuentra 

establecida con puntaje y por tanto será evaluada teniendo en cuenta los criterios de 

evaluación establecidos en el Pliego de Condiciones. 

 

Para las demás coberturas informadas, no es procedente la observación teniendo en cuenta 

que no se detallan en el Anexo No. 3 Condiciones Técnicas Básicas. 

 

 

 
 

Respuesta: 

 

No se acepta la observación. La Universidad aclara que la cobertura observada se 

encuentra establecida con puntaje y por tanto será evaluada teniendo en cuenta los criterios 

de evaluación establecidos en el Pliego de Condiciones. 
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Respuesta: 

 

No se acepta la observación. La Universidad aclara que la cobertura observada se 

encuentra establecida con puntaje y por tanto será evaluada teniendo en cuenta los criterios 

de evaluación establecidos en el Pliego de Condiciones. 

 

 

 
 

Respuesta: 

 

No se acepta la observación. La Universidad aclara que la cobertura observada se 

encuentra establecida con puntaje y por tanto será evaluada teniendo en cuenta los criterios 

de evaluación establecidos en el Pliego de Condiciones. 

 

 

 
 

Respuesta: 

 

No se acepta la observación. La Universidad aclara que los deducibles serán evaluados de 

acuerdo a lo establecido en el Anexo No. 14 Evaluación de Deducibles. 

 

 

 
 

Respuesta: 

 

No se acepta la observación. La Universidad aclara que los deducibles serán evaluados de 
acuerdo a lo establecido en el Anexo No. 14 Evaluación de Deducibles. 
 

 

 
 

Respuesta: 

 

No se acepta la observación. La Universidad aclara que los deducibles serán evaluados de 

acuerdo a lo establecido en el Anexo No. 14 Evaluación de Deducibles. 
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Respuesta: 

 

No se acepta la observación. La Universidad aclara que los deducibles serán evaluados de 
acuerdo a lo establecido en el Anexo No. 14 Evaluación de Deducibles. 
 

 

 
 

Respuesta: 

 

No se acepta la observación. La Universidad aclara que los deducibles serán evaluados de 

acuerdo a lo establecido en el Anexo No. 14 Evaluación de Deducibles. 

 

 

 
 

Respuesta: 

 

No se acepta la observación. La Universidad aclara que los deducibles serán evaluados de 
acuerdo a lo establecido en el Anexo No. 14 Evaluación de Deducibles. 
 

 

 
 

Respuesta: 

 

No se acepta la observación. La Universidad aclara que los deducibles serán evaluados de 
acuerdo a lo establecido en el Anexo No. 14 Evaluación de Deducibles. 
 

 

 
 

Respuesta: 

 

No se acepta la observación. La Universidad aclara que los deducibles serán evaluados de 
acuerdo a lo establecido en el Anexo No. 14 Evaluación de Deducibles. 
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6. Observaciones presentadas por AXA Colpatria Seguros S.A 

 

 

 

 
 

Respuesta: 

 

La Universidad informa, que el día 22 de abril de 2024, publicó en la página Web de la 

Convocatoria Pública No. GSI 01 de 2024, el Anexo No. 1 Cronograma modificado 2, 

ampliando las fechas correspondientes a las etapas subsiguientes del proceso. Ver 

Adenda No. 3. 

 

 

 
 

Respuesta: 

 

Se acepta la observación, se publica el CDP del proceso. Ver Adenda No. 4. 

 

 

 
 

Respuesta: 

 

La Universidad informa, que el presupuesto oficial ha sido publicado en el pliego de 

condiciones, en el numeral 1.8 Presupuesto Oficial y ha sido distribuido por grupos. 

 

 

 
 

Respuesta: 

 

La Universidad informa que, publica en la página Web de la Convocatoria, los documentos 

emitidos por las diferentes Compañías de Seguros, correspondientes con la siniestralidad 
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detallada de la Universidad, de los últimos 5 años, con fecha de cierre al día 11 de abril de 

2024. 

 

 

 
 

Respuesta: 

 

No se acepta la observación, la Universidad establece los parámetros que considera 

pertinentes para el presente proceso. 

 

 

 
 

Respuesta: 

 

La Universidad aclara, que dentro de los términos de referencia del pliego de condiciones, 

no ha establecido un porcentaje para determinar valores artificialmente bajos, la 

Universidad establece los parámetros, que considera, son pertinentes para el presente 

proceso. 

 

 

 
 

 

 
 

Respuesta: 

 

No se acepta la observación, la Universidad establece los parámetros, que considera, son 

pertinentes para el presente proceso. 
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Respuesta: 

 

No se acepta la observación, la Universidad considera que el tiempo establecido es 

suficientemente amplio para soportar la experiencia requerida. 

 

 

 
 

Respuesta:  

 

No se acepta la observación, la Universidad establece los parámetros que considera son 

pertinentes para la presente convocatoria pública. 

 

 

 
 

Respuesta: 

 

Se acepta parcialmente la observación. Se modifica el numeral 2.4.2.1. Experiencia en el 

Manejo de Programas de Seguros. Ver Adenda No. 4.  

 

 

 
 

Respuesta  

 

La Universidad Tecnologica para sus procesos de licitación y convocatorias solicita el RUP 

renovado y en firme a la fecha de la adjudicación, lo anterior teniendo en cuenta que los 

indicadores tomados para la evaluación financiera seran los del ultimo año (2023). 
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Respuesta:  

 

La Universidad publica en la página Web de la presente convocatoria, el documento 

Valoración Obras de Arte. Ver Adenda No. 4. 

 

 

 
 

Respuesta: 

 

Las diferentes áreas de la Universidad, en especial, aquellas que tienen manejo de bienes 

refrigerados, cuentan con sus propios protocolos de seguridad para los bienes refrigerados, 

en caso de daño de las unidades de refrigeración. 

 

La Universidad informa que, cuenta con un plan de mantenimiento para los equipos de 

refrigeración, adicionalmente, se cuenta con un contrato de mantenimiento de atención 7 x 

24 para el mantenimiento de dichos equipos. Además, se tienen contratos para 

mantenimiento de los equipos de protección eléctrica y un contrato de mantenimiento 

eléctrico. 

 

Se aclara que la Universidad informó en el Anexo No. 3 Condiciones Técnicas Básicas, 

de la Convocatoria Pública GSI 01 de 2024, el valor de sus bienes en forma globalizada sin 

una relación detallada.  

 

La Universidad se permite informar que los materiales refrigerados, corresponden a los 

necesarios para la actividad propia como: Elementos reactivos, muestras, entre otros, 

utilizados para enseñanza, investigación y extensión en los diferentes laboratorios. 
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Respuesta:  

 

No se acepta la observación. El texto que se propone es el mismo que viene estipulado en 

el Anexo No. 3 Condiciones Técnicas Básicas. 

 

 

 
 

 
 

Respuesta:  

 

Se acepta la observación. Se modifica el límite territorial para IRF en Anexo No. 3 

Condiciones Técnicas Básicas. Ver Adenda No. 4. 
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Respuesta:  

 

Se acepta parcialmente la observación. Se modifica el Anexo No. 3 Condiciones Técnicas 

Básicas. Ver Adenda No. 4. 

 

 

 
 

Respuesta:  

 

No se acepta la observación. La Universidad considera que el plazo de 90 días es el mínimo 

necesario para llevar a cabo un proceso de contratación del programa de seguros   

 

 

 
 

Respuesta:  

 

Se acepta la observación. Se realiza modificación en el Anexo No. 3 Condiciones 

Técnicas Básicas, indicando un puntaje para quien la otorgue. Ver Adenda No. 4. 
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7. Observaciones presentadas por Liberty Seguros S.A. 

 

 

 
 

 

Respuesta: 

 

Se informa que la Universidad ha dispuesto como correo electrónico de contacto para recibir 

las comunicaciones de temas relacionados con el programa de seguros el siguiente: 

servicios@utp.edu.co 

 

 

 
 

Respuesta:  

 

No se acepta la observación, la Universidad establece los parámetros que considera son 

pertinentes para la presente convocatoria pública. 

 

 

 

mailto:servicios@utp.edu.co
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Respuesta: 

 

La Universidad requiere que la compañía de seguros que resulte favorecida con la 

adjudicación de la póliza de accidentes, esté en condiciones de certificar la inclusión de los 

asegurados en la póliza, cada vez que así se requiera. Será potestativo de la compañía de 

seguros, el medio que utilice para hacerlo, sin embargo, se debe garantizar que exista 

celeridad en la prestación de dicho servicio. La Universidad entregará los listados a la 

compañía de seguros que resulte favorecida con la adjudicación, máximo tres días hábiles 

posteriores a la adjudicación. Dicha certificación deberá estar disponible desde el inicio de 

la vigencia de la póliza. 

 

 

 
 

Respuesta: 

 

La Universidad informa, que la vigencia de las pólizas ha sido publicada en el numeral 1.9 

Plazo de Ejecución - Vigencia de las Pólizas del pliego de condiciones. 

 

 

 
 

Respuesta: 

 

La Universidad informa que, publica en la página Web de la Convocatoria, los documentos 

emitidos por las diferentes Compañías de Seguros, correspondientes con la siniestralidad 

detallada de la Universidad, de los últimos 5 años, con fecha de cierre al día 11 de abril de 

2024. 
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8. Observaciones presentadas por Seguros Generales Suramericana S.A. 

 

 

 
 

 
 

Respuesta: 

 

La Universidad informa, que el día 22 de abril de 2024, publicó en la página Web de la 

Convocatoria Pública No. GSI 01 de 2024, el Anexo No. 1 Cronograma modificado 2, 

ampliando las fechas correspondientes a las etapas subsiguientes del proceso. Ver 

Adenda No. 3. 

 

 

 
 

Respuesta: 

 

No se acepta la observación, la Universidad establece los parámetros que considera son 

pertinentes para la presente convocatoria pública. 
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Respuesta: 

 

La Universidad informa que, publica en la página Web de la Convocatoria, los documentos 

emitidos por las diferentes Compañías de Seguros, correspondientes con la siniestralidad 

detallada de la Universidad, de los últimos 5 años, con fecha de cierre al día 11 de abril de 

2024. Ver Adenda No. 4. 

 

 

 
 

Respuesta: 

 

La Universidad aclara que dicha información se encuentra registrada en los documentos 

publicados en la página Web de la convocatoria, como lo son: siniestralidad detallada 

emitidos por las diferentes Compañías de Seguros y el formulario RCSP. 

 

 

 
 

Respuesta: UTP 

 

No existen acciones de repetición que la Universidad haya iniciado contra servidores o ex 

servidores públicos que ocupen cargos asegurados en la póliza. 
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Respuesta: 

 

Se acepta la observación. Se modifica el Anexo No. 3 Condiciones Técnicas Básicas. 

Ver Adenda No. 4. 

 

 

 
 

Respuesta: 

 

Se acepta la observación. Se modifica el Anexo No. 3 Condiciones Técnicas Básicas. 

Ver Adenda No. 4. 

 

 

 
 

 
 

Respuesta: 

 

No se acepta la observación, la Universidad aclara que actualmente la póliza viene 

contratada bajo la modalidad ocurrencia. 
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Respuesta: 

 

Se acepta la observación. Se modifica el Anexo No. 3 Condiciones Técnicas Básicas. 

Ver Adenda No. 4. 

 

 

 

 
 

Respuesta: 

 

Se acepta parcialmen la observación. Se modifica el Anexo No. 3 Condiciones Técnicas 

Básicas. Ver Adenda No. 4. 

 

 

 
 

Respuesta: 

 

No se acepta la observación. La Universidad aclara que la cobertura observada se 

encuentra establecida con puntaje y por tanto será evaluada teniendo en cuenta los criterios 

de evaluación establecidos en el Pliego de Condiciones. 
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Respuesta: 

 

La Universidad aclara que la cláusula de Diferencias Contractuales se encuentra 

establecida con puntaje y por tanto será evaluada teniendo en cuenta los criterios de 

evaluación establecidos en el Pliego de Condiciones. 

 

 

 
 

 

 
 

Respuesta: 

 

Se aclara que el periodo de retroactividad deberá ser 10 años anteriores a la fecha de inicio 

de vigencia de la póliza. Lo anterior teniendo en cuenta que conforme al régimen de 

responsabilidad civil en Colombia, el término de prescripción de la acción civil es de 10 

años. Se modifica el Anexo No. 3 Condiciones Técnicas Básicas. Ver Adenda No. 4. 
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Respuesta: 

 

La Universidad aclara que la cláusula de “Anticipo de Indemnización” se encuentra 

establecida con puntaje y por tanto será evaluada teniendo en cuenta los criterios de 

evaluación establecidos en el Pliego de Condiciones. 

 

 

 
 

Respuesta: 

 

La Universidad aclara que la cláusula de “Indemnización por clara evidencia sin que 

exista previo fallo judicial”, se encuentra establecida con puntaje y por tanto será 

evaluada teniendo en cuenta los criterios de evaluación establecidos en el Pliego de 

Condiciones. 

 

 

 
 

 
 

Respuesta: 

 

La Universidad aclara que la cláusula de “Anticipo de Indemnización” se encuentra 

establecida con puntaje y por tanto será evaluada teniendo en cuenta los criterios de 

evaluación establecidos en el Pliego de Condiciones. 
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Respuesta: 

 

La Universidad aclara que la cláusula de “Indemnización por clara evidencia sin que 

exista previo fallo judicial”, se encuentra establecida con puntaje y por tanto será 

evaluada teniendo en cuenta los criterios de evaluación establecidos en el Pliego de 

Condiciones. 

 

 

 
 

 

 
 

Respuesta: 

 

No se acepta la observación, la Universidad aclara que actualmente la póliza viene 

contratada con el amparo bajo el nombre de Lucro Cesante y así lo define el mercado 

asegurador en general. Sin embargo se aclarará dentro del Anexo No. 3 Condiciones 

Técnicas Básicas que se aceptaran propuestas que vengan con la cobertura para el 

nombre Auxilio.  

 

 

 
 

Respuesta: 

 

La Universidad aclara que la cláusula de “No Aplicación de Infraseguro” se encuentra 

establecida con puntaje y por tanto será evaluada teniendo en cuenta los criterios de 

evaluación establecidos en el Pliego de Condiciones 
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Respuesta: 

 

La Universidad aclara que la Cobertura de Casa Cárcel se encuentra establecida con 

puntaje y por tanto será evaluada teniendo en cuenta los criterios de evaluación 

establecidos en el Pliego de Condiciones. 

 

 

 
 

Respuesta: 

 

La Universidad aclara que el Amparo automático para vehículos nuevos y usados se 

encuentra establecido con puntaje y por tanto será evaluada teniendo en cuenta los criterios 

de evaluación establecidos en el Pliego de Condiciones. 

 

 

 
 

Respuesta: 

 

La Universidad aclara que Marcación de vehículos se encuentra establecido con puntaje 

y por tanto será evaluada teniendo en cuenta los criterios de evaluación establecidos en el 

Pliego de Condiciones. 
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Respuesta: 

 

Se acepta la observación. Se modifica el Anexo No. 3 Condiciones Técnicas Básicas. 

Ver Adenda No. 4. 

 

 

 

 

 

 

 

COMITÉ EVALUADOR 

Pereira, 23 de abril de 2024 


